
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

“Año del diálogo y la Reconciliación Nacional”

R E S O L U C IO N  D E  A L C A L D IA  N 3 1 m  -2 01 8 /M P S M

Tarapoto, ZI ele setiem bre del 2018.

E l A lcalde d e la M unicipalidad Provincial d e San M artín -  Tarapoto.

VISTO:

E l M em orando N g 1002-2018-ORH-GAF-M PSM , de lecha 26/09/2018 en ¡a cual ENCARGA 
fundones de la Oficina de Procuraduría Pública M unicipal, a la servidora Abogada ERIKA YULIANA 
LOPEZ PAREDES, a partir del 26 desde las 2.00 pm hasta el 28 de setiembre del 2018, con la dualidad 
de ejercer de manera eficaz la representación y  defensa judicial de los intereses y  derechos de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, p or encom iarse de viaje en m isión oíicial e l Titular Abogado
Oswaldo Frank HUANILO PEREZ.

CONSIDERANDO:

Que, e l A itícu lo l l s d el D ecreto Suprem o N s 065-2011-PCM , indica que los trabajadores bajo 
contiato administrativo de servicios pueden, sin que im plique la variación de la retribución o  del plazo 
establecido en e l conüato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante;

Que, con M em orando N ü 1002-2018-ORH-GAE-M PSM , de fecha 26/09/2018, ENCARGA 
funciones de la Oficina de Procuraduría Pública Municipal, a la servidoia Abogada ERIKA YULIANA 
LOPEZ PAREDES, a partir del 26  desde las 2.00 pm hasta el 28 de setiembre del 2018, con la finalidad 
de ejercer de manera eficaz la representación y  defensa judicial de los intereses y  derechos de la 
Municipalidad Provincial de S:m Martín, p or encontrarse de viaje en m isión oficial e l Titular Abogado 
Oswaldo Frank HUANILO PEREZ;

Con las atribuciones que con fiere la L ey Orgánica de M unicipalidades N 3 27972, D ecreto Suprem o N s 
065-2011-PCM ., y  contando con el visto bueno de la Gerencia M unicipal, Oficina de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Administr ación y  Finanzas y  Oficina de R ecursos Hum anos. .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR las funciones de la Oficina de Procuraduría Pública 
Municipal, a la senadora Abogada ERIKA YULIANA LOPEZ PAREDES, a partir del 26 desde las 2.00 
pm hasta el 28 de setiembre del 2018, con la finalidad de ejercer de malicia eficaz la representación y  
defensa judicial de los intereses y  derechos de la Municipalidad Provincial de San Martín, p or encom iarse 
de viaje en m isión oficial e l Titular Abogado Oswaldo Frank HUANILO PEREZ; Encargalura que debe 
desem peñarla paralelo a sus funciones actuales.

ARTICULO SEGUNDO.- N otificar a la Gerencia de Adm inistración y  Finanzas ría Oficina de 
Recursos Hum anos, pata su cum plim iento.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y  CUMPLASE
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